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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 
Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00618 00 

Sustanciación: 709 
 
Se requiere a la Secretaría de Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá Quindío, para 

que remita el despacho comisorio No. 053, el cual contiene la diligencia de secuestro 
adelantada el 15 de diciembre de 2020, a las 9 de la mañana, sobre el rodante de placas 

JIR 609 o en su defecto, para que indique las razones por las cuales no envía dicha pieza 
procesal debidamente firmada. 

 

Líbrese y envíese el correspondiente oficio. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 093 

Fecha de notificación por estado 16/06/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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